
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 33 Miércoles 8 de febrero de 2017 Sec. V-A.  Pág. 8993

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
75

63

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

7563 Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario Ramón y Cajal, por
la que se dispone la publicación de la formalización del contrato de
suministro de cápsulas endoscópicas para la Unidad de Endoscopias.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Atención Especializada

del Hospital U. Ramón y Cajal. Dirección de Gestión y Servicios Generales
(Unidad de Contratación).

c) Número de expediente: 2016000028.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Suministro  de  cápsulas  endoscópicas  para  la  Unidad  de

Endoscopias  del  Hospital  Universitario  Ramón  y  Cajal.
c) Lote: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletines Oficiales.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15/09/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto mediante criterio precio.

4. Valor estimado del contrato: 279.180,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 139.590,00 euros. Importe total:
168.903,90 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15/12/ 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 13/01/2017.
c) Contratista: Olympus Iberia, S.A.U. (A08214157).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 139.260,00 euros. Importe

total: 168.504,60 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la máxima puntuación por

aplicación  del  criterio  precio  establecido  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.

Madrid,  30  de  enero  de  2017.-  Juan  José  Equiza  Escudero.  Gerente  del
Hospital  U.  Ramón y  Cajal.
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